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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se delega en el Director General de Comunicación Social de la Secretaría de Economía la 
facultad de dictaminar la procedencia de la excepción a la licitación pública en la materia que se indica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 22, fracción 

II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 4, 5, fracción XVI del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que corresponde a los titulares de las 

Secretarías de Estado el trámite y resolución de los asuntos de su competencia, pudiendo delegar 

cualesquiera de sus facultades, con excepción de las que, por disposición de la ley o del reglamento interior 

deban ser ejercidas precisamente por dichos titulares. 

Que el Reglamento Interior de la Secretaría de Economía dispone que el titular de la misma podrá delegar 

facultades en servidores públicos subalternos, sin perjuicio de su ejercicio directo, mediante acuerdos que 

deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

Que la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público establece, en su artículo 22, 

fracción II, que el titular de la dependencia podrá delegar en un servidor público con nivel no inferior a Director 

General la facultad de dictaminar, previamente a la iniciación del procedimiento, sobre la procedencia de la 

excepción a la licitación pública por encontrarse en alguno de los supuestos a que se refieren diversas 

fracciones del artículo 41 de la citada Ley. 

Que siendo conveniente delegar en el Director General de Comunicación Social, la facultad que le permita 

dictaminar la procedencia de las excepciones a la licitación pública respecto de la contratación de los servicios 

de difusión de las campañas de comunicación social de esta Secretaría, se expide el siguiente 

Acuerdo 

Primero.- Se delega en el Director General de Comunicación Social de la Secretaría de Economía la 

facultad de dictaminar, previamente a la iniciación del procedimiento, sobre la procedencia de la excepción a 

la licitación pública en los términos previstos en la fracción II del artículo 22 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, respecto de la contratación de los servicios de difusión de las 

campañas de comunicación social de esta Dependencia, durante el ejercicio fiscal correspondiente. 

Segundo.- La facultad que se delega por virtud del presente Acuerdo será ejercida siempre y cuando se 

cuente con la disponibilidad presupuestal correspondiente y se observe la normativa aplicable. 

Tercero.- La delegación de la facultad antes referida no excluye la posibilidad de su ejercicio directo por 

parte del Secretario de Economía. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 15 de abril de 2013.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-E-234-CNCP-2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-E-234-CNCP-2012 

INDUSTRIA DEL PLÁSTICO-TUBOS DE POLI(CLORURO DE VINILO) (PVC) SIN PLASTIFICANTE PARA LA 

CONDUCCIÓN DE AGUA A BAJA PRESIÓN PARA RIEGO POR MEDIO DE COMPUERTAS-ESPECIFICACIONES 

(CANCELARÁ A LA NMX-E-234-SCFI-2001) 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 

Interior de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública del proyecto de norma mexicana que se enlista 

a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de Normalización 

denominado “Centro de Normalización y Certificación de Productos, A.C.” (CNCP) 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el Comité Técnico de Normalización Nacional de Tubos, 

Conexiones y Válvulas para el transporte de fluidos que lo propuso, ubicado en Boulevard Toluca número 40-A, 

colonia San Andrés Atoto, Naucalpan de Juárez, código postal 53500, Estado de México, teléfono: 5358 

78722, 5358 7066, 5358 7992, fax: 5358 7101 o al correo electrónico: cncp@cncp.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 

código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-E-234-CNCP-2012 INDUSTRIA DEL PLÁSTICO-TUBOS DE POLI(CLORURO DE VINILO) (PVC) 

SIN PLASTIFICANTE PARA LA CONDUCCIÓN DE AGUA A BAJA PRESIÓN 

PARA RIEGO POR MEDIO DE COMPUERTAS-ESPECIFICACIONES 

(CANCELARÁ A LA NMX-E-234-SCFI-2001). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones de los tubos de poli(cloruro de vinilo) 

(PVC) sin plastificante con unión espiga-campana en diámetros de 160 mm a 250 mm, expuestos a los 

rayos solares, utilizados para el abastecimiento de agua en sistemas de riego a baja presión por medio

de compuertas. 

 

México, D.F., a 7 de marzo de 2013.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-C-415-ONNCCE-2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-C-415-ONNCCE-2012 

(CANCELARÁ A LA NMX-C-415-ONNCCE-1999) 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X y 51-A, 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44, 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 

Interior de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública del proyecto de norma mexicana que se enlista 

a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el “Organismo Nacional de Normalización y 

Certificación de la Construcción y Edificación S.C.” (ONNCCE). 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el Comité Técnico de Normalización de Productos, Sistemas 

y Servicios para la Construcción (CTN-1) que lo propuso, ubicado en calle Ceres número 7, colonia 

Crédito Constructor, código postal 03940, Delegación Benito Juárez, México, D.F., Tel.: 56 63 29 50, Ext. 110, 

fax: 56 63 29 50, Ext. 104 o al correo electrónico: servicios@mail.onnnce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 

código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-C-415-ONNCCE-2012 INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-VÁLVULAS Y GRIFOS 

PARA AGUA-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE ENSAYO 

(CANCELARÁ A LA NMX-C-415-ONNCCE-1999). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de ensayo a cumplir por las 

válvulas y grifos para agua en su funcionamiento y uso. 

Este proyecto de norma es aplicable a las válvulas y grifos utilizadas en las instalaciones hidráulicas

de agua potable intra-domiciliarias, tales como: lavabos, fregaderos, lavaderos, para empotrar, etc., y 

pueden ser de: nariz, de paso y retención, de fabricación nacional y de importación que se comercialicen 

en el país. 

Se exceptúa el cumplimiento de este Proyecto de Norma Mexicana a: válvulas de admisión y válvulas de 

descarga para inodoro, válvulas de uso industrial, válvulas termostáticas, válvulas mayores a 2” en sus 

conexiones, y dispositivos eléctricos, electrónicos o módulos de control de productos que apliquen

a esta norma. 

 

México, D.F., a 13 de marzo de 2013.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 


